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el número 1 y el 252, ambos inclusive. Si por eventuales renuncias,
incomparecencias o cualquier otra circunstancia quedasen plazas
vacantes por proveer para las especialidades de Enfermería Obs-
tétrico-Ginecológica (Matrona) y de Salud Mental, estas plazas se
asignarán a continuación y en este mismo acto a los aspirantes
que las soliciten por riguroso orden numérico y de puntuaciones
totales individuales reconocidas en la relación definitiva de resul-
tados. A estos efectos, quedan convocados todos los aspirantes
comprendidos en la relación.

2. Se entenderá que renuncian a la prioridad obtenida aque-
llos que no comparezcan personalmente o mediante representante
con poder suficiente, otorgado ante Notario, el día y hora en que
fuesen convocados para presentar la solicitud de adjudicación de
plaza, aunque podrán, no obstante, ocupar el orden de prioridad
que en el momento de personarse se siguiera en el acto de asig-
nación, siempre que existieran aún plazas vacantes por asignar.

Cuarto. Solicitudes de reserva de plaza.

1. Conforme dispone el artículo 12 de la Orden de 27 de
junio de 1989 y el punto 2 de la base XI de la Orden de con-
vocatoria, los aspirantes que resulten llamados para presentar soli-
citud de adjudicación de plaza y se encuentren sujetos a cum-
plimiento de las obligaciones derivadas del servicio militar o de
la prestación social sustitutoria de éste o de otras que nazcan
de la Ley y no sean de naturaleza voluntaria, podrán interesar
ante la Mesa la reserva de plaza presentando el certificado que
acredite su situación.

2. La Mesa, a la vista del certificado que se haya aportado,
tramitará la solicitud de reserva. La asignación de plaza con reserva
sólo procederá si la plaza en cuestión se encuentra libre de otra
petición anterior de adjudicación o reserva sobre la misma y pueda
ser provista en la presente convocatoria.

Quinto. Adjudicación de plazas y reconocimiento de reservas.

1. El Subsecretario del Ministerio de Sanidad y Consumo
resolverá las solicitudes de adjudicación presentadas y aprobará,
dentro de los quince días siguientes a aquél en que finalicen los
actos que se convocan, la relación de quienes pueden iniciar en
el año 2000 programas de formación de las especialidades en
Enfermería Obstétrico-Ginecológica (Matrona) y de Salud Mental,
ordenando su exhibición en el Ministerio de Sanidad y Consumo
y en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno. La citada
Resolución se comunicará a las Comunidades Autónomas y a la
Dirección General de Enseñanza Superior e Investigación Cien-
tífica del Ministerio de Educación y Cultura.

2. Asimismo, resolverá sobre las solicitudes de reserva de
plaza que se hayan formulado, notificando la resolución que dicte
a los interesados.

Sexto. Plazos y trámites de toma de posesión e incorporación
a la plaza.

1. Una vez aprobada la relación de plazas adjudicadas, los
aspirantes a los que se adjudique plaza de formación habrán de
tomar posesión de la misma, en el plazo comprendido entre el
día 1 y el 5 de enero del 2000, sin cuyo requisito se entenderá
que renuncian a la adjudicación.

2. Los aspirantes a los que se reconozca reserva de plaza
podrán incorporarse a ella en el plazo que se señale a los adju-
dicatarios de plaza de la próxima convocatoria 2000, siempre
que hubiesen finalizado en aquel momento el cumplimiento de las
obligaciones que motivaron la reserva. En ningún caso, se les
permitirá hasta entonces la incorporación aún en el supuesto de
que desaparezca antes la causa de la reserva. A estos efectos,
la Subsecretaría de Sanidad y Consumo señalará el plazo en que
los aspirantes a los que reconozca reserva deberán solicitar la
adjudicación para el año 2001 de la plaza reservada, acreditando
la fecha prevista para la finalización de las obligaciones que moti-
ven sus reservas en la resolución a que se refiere el anterior apar-
tado cuarto.

3. En el supuesto de que la plaza reservada no se incluyera
en la oferta del año siguiente, la Subsecretaría de Sanidad y Con-
sumo resolverá, previa audiencia del interesado, la plaza en la
que debe iniciarse la formación.

Séptimo. Plazas vacantes, traslados y régimen de formación.

1. Las plazas que resulten vacantes, por renuncia expresa
o tácita de aquellos a los que se les hubiesen adjudicado, no

se proveerán nuevamente en la presente convocatoria. También
quedarán vacantes las plazas sobre las que no se presente solicitud
de adjudicación en los actos de asignación convocados. No se
permitirá la permuta de plazas entre aspirantes, ni el traslado
de centro, salvo en el supuesto excepcional de revocación de la
acreditación docente.

2. Los adjudicatarios de plaza no podrán compatibilizar ni
simultanear la formación en las especialidades de Enfermería Obs-
tétrico-Ginecológica (Matrona) y de Salud Mental, con cualquier
otra actividad que suponga incompatibilidad horaria o disminución
de las actividades comprendidas en el programa.

3. Los adjudicatarios de plaza que puedan resultar afectados
por el régimen general de incompatibilidades del personal al servi-
cio de las Administraciones Públicas o por el del personal militar,
deberán hacer manifestación al respecto en el acto de toma de
posesión formulando la opción que interesen.

Madrid, 22 de diciembre de 1999.—El Subsecretario, Enrique
Castellón Leal.
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467 ORDEN de 27 de diciembre de 1999 por la que se
corrige error en la de 10 de noviembre de 1999 por
la que se convocan pruebas selectivas para ingreso,
por el sistema de promoción interna, en el Cuerpo
de Diplomados en Meteorología del Estado.

Advertido error en la Orden de 10 de noviembre de 1999 por
la que se convocan pruebas selectivas para ingreso, por el sistema
de promoción interna, en el Cuerpo de Diplomados en Meteo-
rología del Estado, se transcribe a continuación la oportuna rec-
tificación:

En la página 40306, en la base 8.4, donde dice: «No podrá
exceder, en ningún caso, al de plazas convocadas, serán nom-
brados, a propuesta del», debe decir: «No podrá exceder, en ningún
caso, al de plazas convocadas, deberán solicitar los destinos
correspondientes, previa oferta de los mismos, siendo nombrados,
a propuesta del».

Madrid, 27 de diciembre de 1999.—La Ministra, P. D. (Orden
de 25 de septiembre de 1996, «Boletín Oficial del Estado»
del 27), el Subsecretario, Claro José Fernández-Carnicero Gon-
zález.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

468 ORDEN de 27 de diciembre de 1999 por la que se
corrige error en la de 23 de noviembre de 1999, por
la que se convocan pruebas selectivas para ingreso,
por el sistema de promoción interna, en la Escala de
Delineantes de Organismos Autónomos del Ministerio
de Medio Ambiente.

Advertido error en la Orden de 23 de noviembre de 1999,
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso, por el
sistema de promoción interna, en la Escala de Delineantes de
Organismos Autónomos del Ministerio de Medio Ambiente, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 41969, en la base 8.4, donde dice: «no podrá
exceder, en ningún caso, al de plazas convocadas, serán nom-
brados, a propuesta del», debe decir: «no podrá exceder, en ningún
caso, al de plazas convocadas, deberán solicitar los destinos


